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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 22 de octubre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
trabajo por el sistema de libre designación, convocado
por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo estipulado en el art. 25.1 de la
Ley 6/l985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, consideradas las prescrip-
ciones establecidas en el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA
núm. 8, de 19 de enero de 2002), y teniendo en cuenta
la competencia que me delega la Orden de 14 de julio de
2004 (BOJA núm. 150, de 2 de agosto).

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por Resolución de esta Viceconsejería de fecha
15.9.2004 (BOJA núm 193, de 1.10.2004); al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 65 del Decreto 2/2002, del 9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fina la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente, recurso de

reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Sevilla, o ante el de la circunscripción donde aquél tenga
su domicilio, en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de su notificación, conforme a lo dispuesto
en el art. 116 de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 22 de octubre de 2004.- El Viceconsejero, Agustín
Barbera Salvador.

A N E X O

DNI: 27.285.103-L.
Primer apellido: Lepe.
Segundo apellido: Fernández.
Nombre: María Reyes.
Código Puesto de Trabajo: 7051910.
Pto. Trabajo adjud.: Secretario/a de la Secretaría General de
Empleo.
Consejería/Organismo Autónomo: Consejería de Empleo.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 19 de octubre de 2004, por la que
se procede a la modificación de la de 12 de junio
de 2002, por la que se convoca Concurso de Acceso
a la condición de personal laboral fijo en las categorías
profesionales del Grupo III, en lo referente a la com-
posición de la Comisión de Selección.

Por haberse producido abstenciones de dos miembros
de la Comisión de Selección correspondiente a la convocatoria
del Concurso de Acceso a la condición de personal laboral
fijo en las categorías profesionales del Grupo III, Orden de
12 de junio 2002, publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía núm. 73, de 22 de junio de 2002, y con base al
artículo 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se acepta la abstención
alegada y se procede a la modificación de la composición
de la Comisión de Selección en los siguientes términos:

- Página núm. 11.006.
- Titulares Administración:
Donde dice: Francisco Lucena Dominguez.
Debe decir: Francisco Alcázar Rojas.
- Suplentes Administración:
Donde dice: Juan Francisco Luna Ibargueren.
Debe decir: Juan Carlos Caballero Alfaro.

Sevilla, 19 de octubre de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 22 de octubre de 2004, de la
Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puesto de libre designación.

De conformidad con el artículo 25.1 de la Ley de Orde-
nación de la Función Pública de la Junta de Andalucía y en
el Decreto 56/1994, de 1 de marzo (BOJA núm. 50, de 15
de abril), de atribución de competencia en materia de personal,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 14 de julio de 2004, por la que
se delegan competencias en materia de personal (BOJA
núm. 150, de 2 de agosto de 2004), anuncia la provisión
de un puesto de trabajo de libre designación, con sujeción
a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión de puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Los interesados dirigirán las solicitudes al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Empleo, dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, presentándolas en el Registro General de esta Con-
sejería, sita Sevilla, Avenida de Hytasa, s/n, Edif. Junta de Anda-
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lucía, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, el puesto
que se solicita, acompañando «curriculum vitae», en el que
harán constar número de registro de personal, cuerpo de per-
tenencia, grado personal consolidado, títulos académicos,
puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos se
relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia compulsada.

4. La toma de posesión se efectuará en los términos esta-
blecidos en el art. 51 de Decreto 2/2002, de 9 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso, pro-
moción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de octubre de 2004.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

A N E X O

Consejería u Organismo: Servicio Andaluz de Empleo.
Centro de trabajo: Dirección Provincial de Cádiz.
Descripción del puesto de trabajo:
Código: 1674710.
Denominación del puesto de trabajo: Servicio Formación
Ocupacional.
Núm.: 1.
Ads.: F.
Gr.: A.
Mod. acceso: PLD.
Area Funcional/Relacional: Administración Pública.
Niv.: A-27.
C. Específico: 14.787,96 E.
R: X.
F: X.
I: X.
D: X.
P: -
Cuerpo: P-A11.
Exp.: 3 años.
Titulación:
Formación:
Otros requisitos:
Localidad: Cádiz.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 28 de octubre de 2004, por
la que se aprueba la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, a las pruebas selectivas de acceso libre
para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de esta
Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4.1 de
la Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 15
de julio de 2004 (BOJA núm. 145, de 26 de julio de 2004),
por la que se convocan pruebas selectivas de acceso libre
para el ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de esta Institución,
esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, a la realización de las citadas pruebas. Esta
lista quedará expuesta al público en el tablón de anuncios
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, Hospital de las Cinco
Llagas, C/ Don Fadrique, s/n, Sevilla, 41009.

Segundo. Los aspirantes excluidos y omitidos disponen
de un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de esta Resolución, para subsanar los
defectos que hayan motivado su exclusión.

Tercero. Los aspirantes que, dentro del plazo señalado,
no subsanen la exclusión o no alegasen la omisión, serán
definitivamente excluidos de la participación en las pruebas
selectivas.

Cuarto. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 28 de octubre de 2004.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de octubre de 2004, de la
Universidad de Cádiz, por la que se anuncia convo-
catoria para la provisión de puestos de trabajo de per-
sonal funcionario de Administración y Servicios vacan-
tes en esta Universidad mediante concurso de méritos.

Existiendo las vacantes relacionadas en el Anexo I, en
esta Universidad, y siendo necesaria la provisión de las mis-
mas, según lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto,
de Medidas para la Reforma de la Función Pública, modificada
por la Ley 23/88, de 28 de julio, desarrolladas por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, y la Resolución de
este Rectorado de fecha 18 de diciembre de 2000, por la
que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo del Personal
Funcionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación
con el artículo 2.2.e) de la misma, así como los Estatutos
de esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar Concurso de Méritos para la provisión de puestos
de trabajo de personal funcionario de Administración y Servicios
vacantes en esta Universidad, con sujeción a las bases de la
convocatoria aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno
adoptado en su sesión de 27 de septiembre de 2004.

Cádiz, 15 de octubre de 2004.- El Rector, por delegación
de competencia, El Vicerrector de Planificación Económica e
Infraestructuras, Manuel Larrán Jorge.


